
Año CXX Martes, 25 de agosto de 1953 Núm. 191

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................
Semestre .................................
Año .........................................
Ayuntamientos de la Provincia,

año .......................................

60 peseta^.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /ldmi»íi.<troci6* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de tránsenm
eos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
rizón de seis Pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará urt sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicLarán d*l Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar deí 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabíli. 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
eemestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones- del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
T51!M7ipara 103 puebk* dc b mÍMna Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

, Y TRANSPORTES

Relación núm. 3.753 de productos in
tervenidos que necesitan guia para 

■ ' su circulación
En cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 3.9 de la circular núm. 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que para su trans
porte precisan ir acompañados de la 
gula única de circulación o de los 
-equisitos que en cada caso se se
ñalan:

Aceites, grasas y derivados
Aceite animal, incluso el de anima

les marinos, de producción nacional 
o importación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (b), (f) y (g)- 
Aceite de orujo (a) y (c).

Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y 

Colonias, importados directamente u 
obtenidos de semillas importadas de 
aquella procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas, de importación 
y de producción nacional (excepto el 
de linaza y el de ricino) (a) y (c).

Aceitones, de todos lo^ aceites inter
venidos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cual
quier clase de aceite y de pastas de 
refinería (a) y (c).

Borras, de todos los aceites inter
venidos (a) y (c).

Grasa animal, incluso la de produc
ción nacional de animales marinos y 
la procedente del tratamiento de hue
sos (a) y (c).

Grasas de frutos de importación y 
de producción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (d).
Grasas de semillas, de importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, inclu

so el de producción de animales ma
rinos procedente del tratamiento de 
los mismos (a) y (c).

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de 

la refinación de aceites de cualquier 
clase.

Sebo fundido, de importación y na
cional (a) y (c).

Turbios de todos los aceites Inter
venidos (a) y (c).

Azúcares
Azúcar (1).
Azúcar comprimido (1).
Azúcar de importación (incluido el 

sirope, caramelos, “fondant” y simi
lares).

Cereales y derivados
Arroz blanco. Solamente el distri

buido por la Comisaría General.
Arroz cáscara (i).
Centeno.
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

Fibras textiles y derivados
Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Esparto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y trenzados, asi 
como el d’e l°s capachos empleados 
para la extracción de aceite (j).

Frutos y frutas
Aceituna, excepto la de verdeo, ade

rezada y aliñada.
Limón (k).
Naranja (k).
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Ganado
Burras y burros garañones (m).

Metales y derivados
Chatarra de acero fundido, en, par-, 

tidas superiores a 200 kilogramos.
Chatarra de hierro, en partidas su

periores a 200 kilogramos.
Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilogramos.

Productos varios
Café (o).
Pescado fresco (bacaladilla, besugo 

de La redo o pancho, lenguado, lubina 
o róbalo, merluza, mero del Norte o 
chema, mero del Sur, pescadilía, rape, 
rodaballo, buey o gámbaro masera, 
centolla, langosta, langostino, perce
be, ostión, ostra, calamar, chopito, 
gibia, vieira o concha de peregrino, 
volador, aluda o pota y zambu- 
rriña (n).

Pimentón (h).
Plantones de agrios, en número Su

perior a diez.
Reserva de consumo de boca, para 

agentes 6e la RENFE (e).
Turba.

Los productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con “conduce” o documento aná
logo o mediante la justificación, de re
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de al
macenamiento o desde almacenes a 
ronsumo, siempre que unos y otros se 
encuentren ¡situados en una misma 
provincia y su transporte se realice 
por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do nacional del Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de 
articulo de que se trate.

a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto es necesario que vayan 
acompañadas de las notas de los pe
sos de la cantidad transportada, de
tallados por unidad de envase, que 
forzosamente irán numeradlos y rese
ñados.

ó) La guia única de circulación 
será exigida en todos los casos, inclu
so para expediciones desde origen de 
cupos de Intendencia y demás Orga
nismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
expresada guia, siendo suficiente la 
guía militar. .

■ c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

d) Necesitarán para su circula
ción désde fábrica a almacén de ori
gen o de destino, así como desde al
macén de origen a almacén de desti
no, del requisito de la guía. En la 
fase comercial, o sea desde almace
namiento en adelante, se exigirá la 
guía para cualquier partida cuando 
vayan a industria, y partidas superio
res a 100 kilos cuando vayan a detall.

e) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de distri
bución hasta la residencia y domicilio 
de los agentes el talón de ventas en
tregado por el almacén del Econo- 
n ato correspondiente.

f) Queda prohibido verificar 
transporte de aceite de oliva por ca
rretera para el envío de los cupos se
ñalados por Comisaría General, salvo 
en aquellos casos excepción ají efe en 
que así se autorice expresamente por. 
Id misma.

gq Se requerirá la guía de Circu
lación en todos los casos, incluso para 
la circulación por dentro de la pro
vincia, excepto las distribuciones des
tinadas al abastecimiento local, que 
circularán con “conduce”, y las canti
dades correspondientes a reservas de 
oroductor, que circularán dentro del 
término municipal en que haya sido 
concedida y colindantes amparados 
con la correspondiente “tarjeta dé re
serva de aceite”.

h) Circularán sin guia, pero en su 
transporte dentro de las zonas pro
ductoras pim-entoneras, sea cualquiera 
el miedio utilizado, y para su factura
ción desde ellas cuando lo sea el fe
rrocarril se necesitará que ampare la 
mercancía la “cédula d- d'istribu- 
oón”, modelo oficial autorizado por 
esta Comisaría General y expedida 
por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas, y en las cuales 
constará el destino, número de kilos, 
remitente y consignatario de la mer
ca ncia.

Las zonas productoras pimentone
ras son las siguientes:

Zona dé la Vera: Provincias de Cá- 
ceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Provincias de Mur
cia y Alicante.

Zona de Sevilla: Provincia dé Se
villa.

Q Las expediciones desd’e báscula 
a molino o almacén deberán circular 
acompañadas por el “documento de 
pesaje”, expedido por la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros dé 
España, el cual servirá de “conduce”.

j) Circulará sin guía, pero para su 
facturación en las provincias dé Al

bacete, Jaén, Alicante, Almería, Gra
nada y Murcia, así como en cualquie
ra de los puertos dle las cuatro últi
mas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso es
pecial por el Servicio del Esparto.

*) Circulará sin guía, pero para 
su facturación o transporte en las 
provincias dle Alicante, todas las dé 
Andalucía, Casteltón de la Plana., Mur
cia, Tarragona y Valencia, se necesi
tará que vaya amparada la mercan
cía por la “cédula de distribución” 
(marcando el destino), expedida por 
el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas. Cuando la mercan
cía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá, la 
presentación de la citada “cédula de 
distribución”.

/) Precisará de la guía única de 
circulación solamente para la salida 
de fábrica y cuando se trate de exis
tencias procedentes dé la campaña 
$951-52.

m) Solamente precisarán guia 
para su salida de la provincia de 
León.

n) Intervenida su circulación en 
el interior de la zona comprendida 
entre la linea fronteriza con Portugal 
y la carretera que, partiendo de Vigo, 
pasa por Porriño, La Cañiza, Puebla 
de Sanabria, Zamora, Bermillo de Sa- 
yago y Fermoselle, precisandb para 
circular por la misma que las expedi
ciones vayan acompañadlas por el 
“conduce” especial expedido por las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de Ponteve
dra (o Comandancia Militar de Ma-’ 
riña de Vigo) u Orense.

También precisarán el ir acompa
ñadlas por el citado “conduce” aque
llas expediciones cuyo punto de des
tino se encuentre en el interior de-la 
citada zona o en la • carretera que 
constituye su límite, sea cualquiera 
el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, 
la RENFE exigirá el citado “conduce” 
para facturar y acompañar la expedi
ción cuando las estaciones de origen 
n de destino se encuentren compren
didas en los trayectos ferroviarios 
Orense-Túy oí Túy-Porriño.

o) En las partidas inferiores a 
cinco kilos netos no se precisará de la 
guía única d© Circulación.

Log paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos interveñidos y su peso no exce
da de 10 kilogramos no necesitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario sola
mente que vayan sellados por la Ins
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pección Provincial de la Zona dle Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea de la compe
tencia de una u otra.

Nota. Para las facturaciones de los 
productos que comprende lai presente 
relación no serán precisos más docu
mentos, distintos a la guía única de 
circulación, que los indicados para 
cada cá^o, quedando exentada RENFE 
de la obligación de exigir cualquie- 
ia otro por lo que respecta a la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes.

La presente relación anula a la in
serta en el “Boletín Oficial del Esta
do” núm. 188, de 7 dé julio de 1953, 
y deberá regir hasta tanto sea dero
gada dé manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1953.—El 

Comisario general, Emilio Giménez 
Arribas.

• (Del “B. O. del E.” núm. 231, 
de fecha 19-8-1953).

SECCION QUINTA
Núm. 4.015

AyuntamientG de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada él día 11 de abril 
pasado, acordó celebrar subasta para 
ia adjudicación de las operaciones de 
reparto de leñas a los s e rv i c i o s y 
atenciones municipales, asi como apeo, 
deszuecado y troceado de árboles, du
rante dos años a contar de 1.“ de no
viembre* de 1953 a 31 de octubre de 
1955, debiéndose realizar dichas opé 
raciones dentro del plazo señalado en 
las épocas que en cada caso se indi
quen. • •

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas se halla- 
lán de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de esta Secretaría Gene
ral, durante las horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso constituir un depósito provi
sional de 2.500 pesetas, que, en caso 
de adjudicación, será elevado a defi
nitivo hasta la cantidad de,5.000 pe
setas.

Durante las horas de diez a una de 
la mañana, y en la indicada Sección, 
de Propiedades, durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, deberán presentarse la- 
proposiciones ajustadas al modelo in
jerto al final del presente anuncio. 

tn sobre cerrado, extendidas en papel 
de clase ó." (4’70, o su equivalente), 
más un timbre minicipal de 1’50 ptas.

La apertúra de los pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al en que 
termine el plazo para la presentación 
dé aquéllos, en la Casa Consistorial, 
<. las doce horas.

Zaragoza, 31 de julio de 1953.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible).

Modelo de proposición
D....... vecino de ...... .  con domi

cilio en ....... calle de....... . núme- 
io ....... con capacidad legal para 
contratar, provisto de cédula perso
nal (o documento de identidad') qu? 
acompaña, se compromete a realizar 
las operaciones de reparto de leñas 
a los servicios y atenciones munici
pales, asi como apeo, deszuecado y 
troceado de árboles, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
11 de abril de 1953; señalando como 
tanto por ciento de la condición 3.’ 
el ...... (en letra y núm.) ....... (lími- 
ie máximo 130), y proponiendo la si
guiente tabla de valores unitarios del 
kilogramo de madera en rollo (no se 
admiten fracciones de céntimos).

Acacia ...... pesetas.
Allanto ......

■ Alamo ...... " •
Arce ......  
Catalpa ......  
Ciprés ......
Chopo ......  
Fresno ......  
Melia ......

■ Olmo ......
■ Pino ......

Plátano ......  
Sófora ......  
Total ......  pesetas. 

(Repítase la suma en letra). 
(Fecha y firma del proponente) 

secc ioFsext a ™ "
Núm, 3.969 
LOS FAVOS

El día 8 del próximo mes de sep
tiembre, a las horas que se expresa
rán, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de pastos según 
los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

A ías once horas: Pastos de la “De
hesa Baja”, para 180 cabezas de ga
nado lanar. Tásación, 4.500 pesetas 
anuales. ■

A las doce horas: Pastos de la “De
hesa Alta”, para 70 cabezas de gana
do lanar. Tasación, 1.750 pesetas 
anuales.

Caso de quedar desiertas por falta 
de licitadores, se celebrarán otras se
gundas el día 18 del mismo mes, a 
las mismas horas que las señaladas 
para la primera y con iguales tipos y 
condiciones.

Los Fayos, 16 de agosto de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.022
NONASPE -

Este Ayuntamiento, en sesión o> 
dinaria celebrada el día 15 del ac
tual, tomó el acuerdo de sacar a pú
blica subasta los aprovechamientos 
forestales que más adelante se expre
san, para el año forestal 1953-54, 
conforme a las condiciones facultati
vas establecidas en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de esta provin
cia del día 1.9 de los corrientes y las 
económicas determinadas por este 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 21 de sep- 
•Jembre próximo, a1 las doce horas, 
1.ajo la presidencia del señor Alcalde 
u Concejal en quien delegue, con 
asistencia del señor Secretario de 
esta Corporación, que dará fe del 
acto.

Pastos
Montes números 89, 90 y 89a del 

Catálogo, “Mediana”, “Val de Batea” 
y “Blanco del Río Matarraña”, res
pectivamente, para L25O cabezas de 
ganado lanar y 500 cabrios, por el 
tipo inicial de tasación de 27.000 pe
setas.

Nonaspe, 19 de agosto de 1953.— 
El Alcalde, Pedro Vilella.

Núm. 4.006 
SIGUES

El Ayuntamiento de mi presidencia,, 
en sesión del día de hoy, ha acor 
dado anunciar para el día 25 de sep
tiembre del año actual y hora de la> 
doce de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas que Se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, la subasta de los aprovechamien
tos de pastos de los montes cataloga ■ 
dos “Soto Casquetas” y “Pardina de 
Rienda”, para 1.000 cabezas lanares, 
bajo el tipo de tasación de 25.000 pe
setas. ■

En el caso de no haber ningún pos
tor se celebrará una segunda subasta 
e" mismo día, una hora más tarde 
y bajo igual tipo de tasación que 
sirve de base a la primera.

Sigüés, 17 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Antonio Contín.
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Núm. 4.001 .

S1SAMON
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

o Concejal en quien delegue, y con 
arreglo al Plan general de aprovecha
mientos en montes de utilidad públi
ca publicado en el “Boletín Oficial* 
extraordinario de.la provincia del día 
l.e del corriente, y pliego de condi- 
diones facultativas y económicas fi • 
gurad-o en el mismo, el día 8 de sep
tiembre próximo y hora de las die? 
de su mañana tendrá lugar en la sala 
de sesiones de la Casa Consistorial l-t 
subasta de pastos del monte público 
catalogado núm. 16, denominado1 “La 
Calzada”, en este término municipal.

De no cubrirse la subasta en el día 
y hora señalado por falta de licita- 
dores, se celebrará otra segunda su
basta y última, con las mismas con
diciones y a la misma hora del día 
20 del citado mes de septiembre.

Sisamón, 18 de agosto de 1953.— 
El Alcalde, Julio Nieto.

PARTE ^0 OFiíIAL
Núm. 4.030

Parque Central de Ingenieros

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Industria y Ma
terial) ha dispuesto la enajenación 
por subasta del material innecesario 
pora el Ejército que a continuación 
se detalla:

Día 15 de septiembre: Subasta de 
10 tractores.

Día 17: Subasta de 20 grupos elec
trógenos.

Día 19: Subasta de 16 hormigoneras, 
253 chasis y 185 vasos vagonetas.

Día 22: Subasta de 5 lotes de dí
namos.

Día 25: Subasta de 2 lotes de ma
dera.

Día 28: Subasta de 5 motores a ga
solina y aceite pesado.

Día 30: Subasta de 5 lotes de con
tadores eléctricos.

Día 2 de octubre: Subasta de 8 lotes 
de motores eléctricos.

Dia 5: Subasta de 6 lotes de estufas 
y tubería para las mismas.

Día 7: Subasta de 12 puentes metá
licos y elementos para los mismos.

Dichas subastas se celebrarán, a las 
once horas de los días indicados, en 
el Parque Central de Ingenieros (Prin
cesa, 36, Madrid), ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se pre

senten y que se ajusten al modelo de 
proposición.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Un vez abiertas las ofertas se harán 
las adjudicaciones provisionales a las 
que,, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, sean las más 
ventajosas económicamente.

Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Presi
dente a una licitación por pujas a la 
liana durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsiste la igual
dad, se decidirá por sorteo.

El modelo de proposición será el 
que a continuación se publica, y los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en esta subasta' quedan expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios del Detall de este Parque y en el 
de los diferentes Depósitos del mismo.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 359, de 24 de diciembre 
de 1952) y disposiciones complemen
tarias.
. El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Mddrid, 18 dfe agosto de 1953.

Modelo de proposición

D...... (nombre y apellidos), do
miciliado en ........ calle .......  nú
mero ...... . con tarjeta nacional de 
identidad. ...... (reséñese este docu
mento), en nombre propio (o como 
apoderado o representación legal 
de ...... ), hace presente:

l.9 Que está enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” y “Diario Oficial del Ejército” de 
los pliegos de condiciones que han de 
regir para la venta por subasta de ... 
•••» y» en su virtud, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento.

2.e Que desea adquirir... (en nú
mero y letra) ....•• de las característi
cas figuradas en el pliego de condi
ciones, en el precio de ...... pesetas 
(en letra).

3.9 Que al pliego se une el res
guardo o carta de pago que Impor
ta ......  pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.9 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).
(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente).

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase 8.9

Núm. 3.979

Comunidad de Regantes 
de la Acequia «Grande».— Viltalengua

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria en la Casa del 
Ayuntamiento, para el día 21 de sep • 
tie’mbre próximo, a las diez horas, a 
todos partícipes de esta Comunidad. 
Si por falta de asistencia no pudiera 
celebrarse en esta primera, Se hará en 
segunda convocatoria a las doce ho
ras del mismo dia, tomándose acuer
dos cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Asuntos a tratar
Solicitar la inscripción de aprove

chamiento de aguas públicas para la 
Comunidad de Regantes.

Autorizar al Sr. Presidente de la 
Comunidad para la designación de In
geniero que haga estudio, proyecto y 
presupuesto de obras para acrecentar 
ei caudal de agua destinada a riego. 
Lien por medio'de pozo o depósito.

Villalengua, 17 de agosto de 1953- 
E1 Presidente, Mariano Gallardo.

Núm. 4.010
Comunidad de Regantes . 

de las Acequias «Del Partido».
«Montller»y «Parte de Allá», de Sástago

En cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 44 de las Ordenan
zas por que se rige esta Comunidad 
de Regantes de Sástago, se convoca 
a todos los participes de la misma 
a Junta general ordinaria para el 
día 6 del próximo mes de septiem
bre en primera convocatoria, a las 
cuatro de la tarde, en la Casa Consis* 
torial de esta villa. En caso de no 
tomar acuerdos por falta de número 
de socios, se celebrará en segunda 
convocatoria el día 13 del mismo 
mes y a la misma hora, para tratar 
de los siguientes asuntos:

1.9 Examen y aprobación de las 
cuentas,-en su caso, de 10 de marzo 
al 6 de septiembre del corriente año.

2.9 Tratar algunos asuntos que 
pueden ser de sumo interés para la 
Comunidad.

3.° Ruegos y preguntas.
Sástago, 19 de agosto de 1953.— 

p. A.: El Secretario, Rufino Sari- 
ñena.
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